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CONTRATO DE ADOUISICIONES

NO. rMPE-RM46-2021

COMRAÍO ABIERTO DE ADG¡UISICIONEIi QUE CETEBRA POR UNA PARTE EI. IN§NruTO 
'UIUNICIPAI. 

DE PENSIONES,

REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG. JUAN nx¡oNlo oo¡¡zÁlE¿ v .r.AsEñoR, EN su CARACTER DE DtREcTon.
A QUIEN EN I,O SI'CESIVO §E I.E DENO'IAINARA "E[ INSTITUTO", Y POR OTNA PARTE I.A PERSONA IAOTAT DENOMINADA
"TIT¡T¡IICÉUTICO§ MAYPO, §.A DE C.V.", XEPRESENIADA POT §U APODERADA IEGAT ET C. I§AAC DA IET

8i,§IA'UIANIE GUIIÉRREZ, A QUIEN EN I.O SUCESIVO §E I.E DENOMINARA "EI. PROVEEDOR", Y ACÍUANDO DE MANERA
CON.'UNTA §E I.ES DENO'SINA¡A COMO "TAS PARÍES", tAS CUAIES §E SUJEIAN At TENOR DE TA§ SIGUIENTE§

DEcr.ArAcroNEs Y c úusurAs.

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI, INSIITUTO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLLA§EÑOR, ocredilo su personolidod como D¡réclor del lnsiilulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedi'Co o su fovor por el C. Presidente Municipol. el llC.
mAnCO ANIONIO BONltl.A MENDOZA, el dlo l0 de sepliembre del 2021, osí como con elAclo de Tomo
de Prolesto conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortbulo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnsliluto Municipolde Pens¡ones, ellNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Uf[ASEñOt, en su corócterde D¡recior,
liene los focullodes poro represenlor ollnstilulo, osícorr¡o poro reolizor los octos necesor¡os poro eldebido
f unc¡onomienlo del orgonismo.

l.¡L Que "EL IN§ÍfTUTO" liene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociolo los lrobojodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tuto, en táminos delorlículo I de lo Ley del lnsliluto Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle R'ro Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3'1414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que el presenle conlrolo es celebrodo considerondo lo dispon¡b¡lidod de recursos del m¡sro, y lo
necesidod de odqu¡rir los b¡enes obieto del presenle. por lo que uno vez reqlizodo el esfudio de rnercodo
respeclúo, se verifico y justifico lo viobil¡dod y legol procedencio de hocedo medionle el Proced¡m¡enlo
de Conlroloción por excepción o lo Liciloción Públ¡co, en su modolidod Adjudicoción D¡recto, con
fundornenlo en lo estobbcido en los orlbulo 74 ftocción ly 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos
y Conlrolocón de Servicios del Rlodo de Chihuohuo y el Punlo Primero de los Lineomientos del Comilé
de Adqu'rsiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones,
publ'rcodos el08 de morzo 2021, en lo Gocelo delMun¡cipio de Ch¡huqhuq.

1.7. QUe " EL PIOVEEDOR" ofrece los mejores cond¡ciones poro ellnstilulo bosóndose en crilerios de economir,
eficocio, eficiencio, ¡mporc¡olidod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

1.8. Que lo erogoción del presenle controlo seró cubierlo conforrne o su disponibilidod presupuestol con
recursos propios derivodos de lo cuenlo 2531 y 2534, del Presupuesto de Egresos poro el Eiercicio Fiscoldel

COXTIATO D¡ AOQUÉ|Clof,ES ¡{o, lfltE-UAn¡¡-202t, CÉllllÁ¡ro ?Oi aL l¡slllufo illr¡llcltAl Dt tll.Slo¡ls Y tA ?EllO¡A I OIAL Dt¡O ¡iADA 'IAH^C{UICO!
li Y?o, s.¡- ot cv_,cE[!t Do Ét t5 DE tcmEMat¡oB202l.

"m21, Año déltl¡coñromno do lo CoBureóñ d6 b hdspoñdoñc¡o de Mé¡co' "2021. Año da lo! culrulo' dstNor6'
Colle Rio sem No. I ¡@. colo.io Alr.do Chóve¿ chiluohE. Cffi.. Teléfono OiÉclo {072), hllpi//M.Mi:irbchih€hoo_qob_tu
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l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adminislroción Priblico Municipol, con personolidod
juríC¡co y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No. 874{310 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡c¡ol
del Btodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se r¡ge por lo dispueslo en lo
Ley del lnslituto Municipolde Pensiones.
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CONTRATO OE ADQUISICIONE§

NO. rMPE-RM.{r6-202't

oño2021, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y lhu¡dez necesorios o f¡n de dor cumplim¡ento o
los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción de¡ presente ¡nslrunrento.

II. DECI.ARA " EI. PROVEEDOR":

ll.l, Que es uno peEono morol, soc¡edod legolmente constituido, lol y como se ocredito con lo Escr¡luro
Público No. 1ó,104, de fecho l8 de enero de 1993, otorgodo onte Io fe del Lic. Alejondro Guliénez Sonlos,
Nolorio Público No. 17, del Dislrito Judiciol Morelos del Estodo de Queréloro, inscrilo en el Reg¡slro de
Comerc¡o del Blodo de Queréloro, bojo lo Portido No.4ó, del libro CXXI, de fecho 29 de junio i993.

ll.2 Que el C. ISAAC DANIEI BUSTAXTANTE GWÉRRA, cuenlo con Poder Generol poro Pleitos y Cobronzos y
Actos de Admin¡slrocón, tol y corno lo ocredilo con lo Bcriluro Público No. ó,2ñ, de fecho 9 de
sepl¡embre 2021, olorgodo onle h fe de lo Lic. btelo ÁMorez Nevóre¿ Notorio Públ¡co No.219. de lo
Ciudod de lv1éxico, inscrilo en el Regislro Público de Comerc¡o del Dislrito Federol, bojo el Folio tvlerconl¡l
Electrónico 25ó058r de fecho 28 de sepliembre 201ó, monifestondo en esle ocfo, bojo prolesto de decir.
verdod, que los focutlodes que le fueron confeddos no le hon sido revocodos, mod¡ticodos nireslringidos
en formo o§uno.

ll.3 Que enlre su objelo se encuentro lo compro- venlo, imporloc¡ón, exporloción, dislribucbn, cons¡gnoc¡ón,
prornoc¡ón, comerciol2oc¡ón, eiecución, eiecución de lodo close de comercio de ortbubs medicinoles,
formocéulicos, similores y olros.

ll.4 Que su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Vloduclo Ilolpon número 3222 de lo Colonlo Vlejo Elido de §onlo
Úrsulo Coopo, en Coyoocón. C.P. O¿t980, C¡udod d€ Méxlco, y que poro oi y recibir lodo lipo de
nolificociones y documentos relqc¡onodos con el cumplimento y ejecución objeto del presenle conlrolo,
señolo como domicilio el ubicodo en Cqlle Ve¡solles 5912, Frocclonomlenlo tco. l. Modero C. P. 3t I04 en
lo Cludod de Ch¡huohuo.

ll.5 Que se encuentro ol con¡enle de sus obl¡gociones fiscoles y su Regisho Federol de Conhibuyenles es
FrúA930l t8t 8l.

ll.ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo, con No. de Troñúe
No, 81 9 y do Proyeedor No. I 38¡12

11.7. Que su Licencio Son¡lorio es lo número 09 004 08 003ó, expedido el lO de enero de 2017 y su oviso de
funcionom'renlo como esloblecimienlo de insumos poro lo solud és el 123300512X0723.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol lécnicomenle colificodo, osí
corno conocimientos y copocidod requeridos poro lo odqu'sición de los bienes delpresente conlrolo, lo
que le permile goronlizor o "EL lN§TIÍUTO" elcumplimiento de los obtigociones conlroíCos en elpresente.

ll.?. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por Ios ortbulos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento
con lo legilimidod poro suscribir el presente.

ll.l0.Que decloro bcjo proleslo de dec[. verdod, que conoce el conien¡do de este controto y los requisilos
que se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cump[m¡enlo de ocuerdo
o lo esloblec¡do en el m'tsmo, osícorno con lo demós normolividod que conespondo.

co¡Tt ro DE aDau§lclof,lE lo r[rE-tf-ra'2021, cEu¡taoo rat É txflg¡o ¡rígttal Di tEtsto¡ls y LA tE¡rox^ otAl DErofl¡x^DA "¡ ¡nacÉwlcosf Yro, s.a DE cv, czuttaoo Et ¡ 5 DE t¡mtül¡E olt 202t.

"20?l, Año delB¡cerreñoio do lo Coñumocóñ de t¡ kÉ.peñdeñ.io de 
^.énco,,,2021. 

Año de lo! cün osdé¡No.t,,
Corl6 Rro Serc No. I lo, colorio Alt¡odo Chóvé¿ Crihuoh@. Ctih.. Tolérono Oireclo l'74,hlb;llM.ñúkjpiocrihuohE.gob.n
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III. DECI.ARAN " TA§ PAITES":

lll.l. Que se reconocen mutuomenle Io personoliCod y b copocidod legolcon lo que se oslenlon y concunen
o lo suscr¡pc¡ón del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros ücios en su consenlimiento, obl§óndose ollenor de los sigu¡enles:

crAusur.As:

PRIMESA.- OBJEIO Dtl' CONTRATO, "El. PROVEEDOR", se obligo o proporcionor, o trovés de un controlo obierlo, los
bienes consistentes en MEDtcAi,tENTO ONCOIóG|CO tUEnA DE cuAD¡o BAS|co, DE FATTANTE y/o DE unGENctA
cuondo conespondo. que seon necesorios poro otorgor los qtenciones máC¡cos proporc¡onodos poro cumplir
con elobjeto de "Et lN§ITUTO" y según los podeciméntos de sus derechohqbienles, en los táminos y condiciones
de esle ¡nstrumenlo.

SEGUNDA.' llONIO. Poro lo odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusu¡o onierior, el monto minimo o
conhotor seró de $l¡11,«rc.00 (CIENIO CUAREMA Y lrN Mll. SEISCIENÍOS PESO§ m/lm M.N.) y un monto móximo
por la conlidod de $354,(m.m ORE§CIENTOS CINCUENTA Y CUAI¡Orl,lll. PCSOS 00/l fi) lrt N.) inctuyendo eltmpueslo
olVolor Agregodo.

TEICERA.' VIGENCIA. El presente conho'to lendró uno v¡gencio del l5 de:epllembre 2021 ol3't de dlc¡embre d€l
202'1, solvo quese nolifique lo terminoción onlicipodo del mismo, según ¡o d¡spuesto en este coniroto-

CUARÍA"- CONDICIONES DE EiIÍREGA. Los b¡enes serón enlregodos en un plozo de lO díos hóbiles posleriores o lo
enlrego de lo Requisición u Orden de Compro respecl¡vo, solvo que "EL INSIÍIUTO" determine un plozo d¡st¡nlo,
eslo conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del conirolo, uno vez lronscunido eltérm¡no
e§toblecido en el pónofo onterior, s¡n hober reolizodo el sumin¡slro de los b¡enes por porle de "EL PROVEEDOR",
seró focullod poleslolivo de "EL lNSIÍÍUTO' lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo por ,,E¡,

lN§fftUTO" se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición.

Los entregos se reolizorón de ocuerdo con lo sigu¡ente

l. Los bienes objelo de esle controto serón enhegodos por "EL pRovEEDoR,, en lo subd¡rección de
Ploneoción y Evoluoción, dellnstilulo Municipolde Pensiones ub¡codo en lo Colle Río Seno #l I00, Colonio
Alfredo Chóvez, en lo Ciudod de Ch¡huohuo, Chih, los díos hóbiles de lunes o üernes en un horor¡o de hs
0900 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo por ,,EL lNs TUro", mismo que
podró rechozqr y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de col¡dod, se encuentre
doñodo u otro circunsloncio que le hogo inutilizoble, en táminos delpresenle conlrolo.

2. "Et INSTITUTO" podró solic¡lor o "El. PIOVEEDOR", el conje o devoluclón de lo¡ blenes que presenlen
defeclos o simple visto, especificociones dislinlos o los esloblecidos en el conlrolo o cuondo presenien
vicios ocultos, debiendo nolificor q "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo enlrego o b¡en denlro del periodo
de diez dbs hób¡les s¡guiente ol momenlo en que se hoyo percotodo del vicio o defeclo. poro oquelbs
bienes que, duronle su vido úlil, es decir, onles de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo v¡gencio del
conlrolo, presenten olgÚn defeclo o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el sentido de que el uso
del bien puede ofecior lo col¡'Cod del servicio proporc¡onodo ol derechohobiente, serón resguordodos
en el óreo donde se rnonifestó lo que.¡o y se notificorci o los ouloridodes correspond¡enles en lo moleriq.

colltlaTo DE aDQl¡lslclo¡Et llo. I tE-rrs-l¡l.ro2l, c¡tlltaoo tot Et llaíruTo ttu¡tct?At oE tEt§tolEs y LA tlrso¡a [ota¡, ot¡omt Aoa "¡ it¡ucÉurEo!r¡aYto, s.A" DE cv., c¡tEltaDo at I § Dt sEmE¡i¡t¡ DEL 2021 .

"202¡ , Año dél &iceñlomnio de to codo.ñoc¡ón d. b rr¡d.perdoñ.io d6 ftnco' "2o2 t , Año <16 k¡ Clnwo! dót Norr."
coll6 Rb s.no ño. r ¡00, colodo Arh€do ct'óvo¿ chüuoh@, crh. fetétono oü6cto loa, hnp://*tv.ltMicf,ióchih@huo.gob.ru
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Cuondo lqs ouloridodes conespondiénles, nofif¡quen o "El. INSTITUTO" que lo colidod de los b¡enes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, "El. PROVEEDOR" deberó subsonor dicho situoción, med¡onte el
conje de los bienes por un nuevo lole.

3. En elcoso de que "Et lN§IlTUfO" duronle lo vigencio del conhoto o lo goronlÍo de cumpl¡miento rec¡bo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles, en respuesto o los quejos o defeclos
nolificodos, de que ho sido soncionodo "E[ P*OVEEDOR" o se ho revocodo el Registro Sonilorio con motivo
de los quejos o defeclos de lo clove o cloves enlregodos por,,El PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencio o inicior un procedimienlo de rescisión odministrql¡vo del
conlrqto. Todos los goslos que se generen por molivo del conje o devolución, correrón por cuenlo de "E¡.
PROVEEDOR".

"El' PRovEEDoR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plazo que no excederó
de siele díos noturoles, contodos q portir de lo fecho de su nolificoc¡ón.

iL Lo enhego de los bienes obielo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro complefo, s¡endó
focullqd de "Et IN§IIIUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porc'ol de dicho orden, en esle coso
'EL PROVEEDO¡" deberó odjunfor escrilo en el cuol señole los motivos que ocos¡onon lo entrego porciol y
el incumplimienlo de los liempos y lo formo de enlrego esl¡pulodos en el conlrolo, obligóndose "EL
PROVEEDOR" o cubrir el remonenie de los bienes no sum¡nislrodos en t¡empo y formo, sin responsqb¡lidod
poro "Et IN§I|TUTO".

5. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoquelodos, en su cojo o p¡ezo or¡g¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los
med¡comentos deb€rón ¡denl¡ficorse de ocuerdo o lo estobbcido en lo Ley Generol de Solud y sus
Reglornentos, Comisión Federo¡ Porq lo Prolección Conlro R¡esgos Sonilorios, Normqs Oficio|e§ 

^4exiconosy demós normol¡vidod opl¡cobb, debiendo conlener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol no
podró ser menor de doce meses conlodos o podir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor
de enlrego.

ó. Los empoques ¡nd¡coron odemós de lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud, el número de Lole, techo
de coducidod, conlidod. rozón socioly domicilio del fobriconte. el número de regislro olorgodo por lo
s s.A. y olros corocler'rsl¡cos del produclo que "EL pRovEEDoR' considere imporlonle poro lo
idenlificoción respeclivo, previo outorizoción de ,,Et lNSfffUTO".

7. En elsupues'fo de que se presenle medicornenlo s¡n los especif¡cociones onles menc¡onodos, el mismo no
sercí recibido por el personolde "EL INSTITUTO,,.

& Lo lronsporloción de los b¡enes, los rnoniobros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo
de "El PROVEEDOR", osÍ como el oseguromienlo de los b¡enes. hoslo que eslos seon recibidos de
conformidod por "C[ lNSÍITUTO".

9. 'Et PROVEEDOR' deberó enlregor junlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que ¡nd¡que el nÚrnero de lole, fecho de coduc¡dod, número de piezos y descripción de bs bienes.

I0. 'E[ PiOVEEDOI" se comPromele o reol¡zor bs occ¡ones que seon necesorios poro que lo enlrego de bs
b¡enes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, cofrdez. cofidod y efectMdod necesoriqs poro
el cumplimienlo de lo conlrolodo.

coiTl ro DE a¡rau§Elof,t! lo lttt. -!+2t ll, cllEllÁrro ?ot EL r¡!Íüro flu¡¡c1r^l D! tEts¡o¡t! y !a ?Etlo¡a f<,l l Dlxoxr¡t^D^ "FA ¡c*urrco¡l^Y¡o. §a Dt c.v.. cltEt¡am a[ r 5 Dt ¡lmE lra oEl202¡.
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"2O2 t, Ailo <¡o¡ [t¡c.ñtcrcio do to Cofturcci'ñ dc ¡o hdepeñdeñcio d€ ¡,/ts¡co., .m2 t, 
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de lo! Cún o! d€t No¡te"
Co{€ Rlo s.m No. I l@, cotorio Alf¡edo chóve¿ ctih,oh@, Chitt.. rá(1roño Di.*to (072,. hrh,r¡,w.66¡cipiochhwhu6.eob.m
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QUlt{TA- FOnmA DE PAGO. El pogo se reolizoró o "Et PROVEEDOR" denlro de los veinte d'rss hóbiles posteriores o
lo enlrego de los bienes o enlero sol¡sfoccón de'EL lN§flTUTO", según consle en el contro rec¡bo respeclivo, y
previo presenloción de los focluros que cumplon con los requ¡s¡tos fiscoles previstos por el ortículo 29-A del Código
F¡scol de lo Federoción, o fovor del Inslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones. con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col.
Atfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federolde Conlribuyentes IMP{3082S-SM3,

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, rnedionle cheque nonlnollvo o fovor de "Et PIOVEEDOR"
en los of¡cinos de "Et INSÍIIUTO" ub¡codos en lo d¡recc¡ón que ontecede, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un
hororio de hs 9:00 o los l5;@ horos.

§EXIA"- TARIFA PREFERENCIA. "EL PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o'EL lN§flTUTO", uno TARIFA
PREFERENCIAI. oplicodo en los bienes objelo del presente conlrolo y dicho lorifo deberó ser respetodo en el
tiempo de duroción de esle conlrolo de conformidod con ,,LAS pARTES".

§ÉPfü A- GARAI,IIIAS. "EL PROVEEDOR" goronfizo onte.,Et lt{sTlTUTO". q lo firrr¡o delcontroto

A GARAMíA DE CUi Pl.l¡llEMO.- " EL PROVEEDOR" goronlizoró eldebido cumplimienlo de los obl¡goc¡ones del
presenle conholo, med¡onle pól¿o de fionzo emilido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle
oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo en lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, olorgodo o Iovor del
It{§tfIUTO f UNICIPAI DE PENSIONES DC CHIHUAHUA, por un ¡mporle equivolenle ol lO% del monlo móximo
odjudicodo, inc¡uyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡gente hoslo que seon
cumpl¡dos los obligociones plosmodos en el presenle conlrolo o enlero sol¡sfocción de "Ct lN§Í|TUTO", por
lo que en coso de incumplimienlo se horó efeclivo por el monlo .tolol estoblecido.

B. GARANIA PARA RESPONDER DEI. SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIO§ OCUI.TOS, DAÑO§ Y
PERJUICIOS Y LA CAUDAD DE I'OS SERVICIOS.- "El, PROVEEDOR " se obligo o responder de soneomienlo poro
el coso de eücción, los defec'tos y vicios ocullos de los bienes, osí como los doños y perjuicios y cuolqu¡er
olro responsobil¡dod en que hubiere incunido, mediqnie pólizo de fionzo emil¡do por uno lnstitución
Afionzodoro legolmente oulorjzodo, ocredilodo y domic¡l¡odo en lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
olorgodo o fovor dellNÍÍIUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA. por un ¡mporle equivolenle ol lO%
del monto móximo odjud¡cado. incluyendo el lmpueslo ol Vo¡or Agregodo. debiendo permonecer vigente
hosto doce meses contodos o porth de lo enlrego lolol de los b¡enes.

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de 'EL PROVEEDOR" o sotisfocc¡ón de "EL lt{§TlTUIO". previo pelición de "Gl.
P¡OVEEDOR" por escrilo, "Et IN§IITUTO" procederó o exlender lo conslonc¡o de cumpl¡m¡ento de los obligociones
controcluobs poro que se in¡c¡en los lrom¡tes poro h conceloc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo del conlrolo,
en cuqnlo o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y periuicios y colidod de
los servic¡os, "El' PROVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de
lo goronlío-

OCIAVA' A PUACIONES. El presenle controto podró ompfione, mienlros permonezco ügenle, respecto de los
bienes, objelo del presente inslrumenlo, de conformidod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lotol
de dichos mod¡ficociones no rebose en con¡unlo, el 30% (tre¡nio por cienlo) de los conceptos y volúmenes
esloblecidos originolmenle en bs m¡srnos.

coiTt lo Dl aDoü§lcprE¡ llo. ntE B't¡l-2oil!, c¡ttllaDo ?ot !r, r¡rrÍ¡no fu¡rc1rar. D¡ tltltotls y ta rt¡¡of,^ rotÁt Dlxo ¡iaDA "ta rcÉuncoif,aYto, iA' ot cv.. cltttaa¡ro Il I I ot it?tttfarE D9. ,o2l ,

"2021, Añó del8¡cñtemño dá lo Coñwcirñ de lo hd.p.ñdencio d€ A¡óri<ro" .,202t. Año d. bs CLit¡rd d€r Norte"
co,lé Rio Som No. I10, Coloñio Á¡trodo Chóv6¿ chit¡Joh@. cNh.. Isléforc Dtocto (072,. http:/^f,w.m6ijpioctthwhuagob.ru
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En el supueslo de que el presente controfo se modifique, "Et PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontbs de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilitJod en que
hubiere incunido, en el m¡smo porcenloje mencionodo en lo Cbusulo Décimo Noveno, en reloción con el monto
modificodo.

Cuo§uier modificoción ol presenle controlo deberó formolizorse por escrilo por porte de "Et INSIITUTO", los

inslrumenlos legobs respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustituyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los estqblecidos originolmente.

I,IOVENA.- PENA CONVENCIONAI. "Et lN§TlTlrTO" podró oplicor o "EL PROVEEDOR" uno peno convencionol en
lérminos del orfículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo, por otroso en el cumplimiento de los fechos poclodos de lo entrego de los bienes. consistenle en uno
conlidod iguol equivolenie ol l% uno por ciento mensuol sobre el volor de los bienes no entregodos
oportunornenle hosto el momento en que los mismos seon entregodos en su fotolidod, o entero sotisfocción de
"EL INSTITUTO", penolidod que no deberó exceder de cinco díos noturoles o del monlo de lo gorontío de
cumplimiento.

"E[ PROVEEDOR", o su vez outorizo o "Et INSTITUTO" o descontor los conlidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionql, sobre los pogos que deberó cubrir o "EL PROVEEDOR".

Tronscunido el plozo de cinco díos o por cuolquier olro couso de incumplimienlo "E[ INSTITUTO", con fundomento
en el qrlículo 90 de lo ley de lo molerio, procederó q llevor o cobo lo rescisón del presente instrumenlo y hocer
efectivo lo gorontío de cumplimiento.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción esfipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuilo o fuerzo moyor, o por cuolquier olro couscr que q juicio de "Et INSIIIUTO" no sec¡ impuloble o "EL

PROVEEDOR".

DÉC¡II^A.- RESCT$ÓN. "Et INSTITUTO" podró rescindir odministrolivomenle esle conlrolo en coso de incumplimienlo
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortbulo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supuesto, "EL

INSIITUTO" horó efeclivo lo gorontíc correspondienfe olorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este controto de presenlorse o§uno de los
siguientes cousqles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" rnodifique o oltere subslqnciolmenfe el objelo del presente conlroto.
2- Cuondo no entregue los bienes de monerq oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Porsuspenderinjustificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los defícienciosdelectodos

por "EL INSTITUIO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en follq de verocidod lolol o porciol con reloción o lq informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

cor{T¡aro DE ADou¡stctoilEs xo. tÍ*?E-il1-r{-2o21, cEtEB*ADo pot El. ttas¡rfuto r uNrcrpat DE pEr{sroltEs y ta pEtsoxa tl o¡At DEflo*lttiaol "r¡¡mlcÉrmcos
IIAYFO, S.A DE CV., CEI,EERADO EI, I5 DE SEP¡IETIIE DET 202I.

"2O?1, Año del Bicentenodo de lo Coroumoción de lo Independencié de 
^¡éico" 

"2021, Año de los Culfurc de| Norle"
colle Rb Seno No. I I @. Colonio Alfredo Chóv¿ Chihuohw, Chih., lelétono D¡reclo {o72}, http:/lww.mwicipiochihuohuo.gob.m
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5 Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod. y olros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "El. lNSTlfUTO".

ó. Cuondo "El PIOVEEDOR" no enlregue los goronlíos estoblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones eslobbcidos en esle ¡nslrumento.

lndepend¡enlemenle de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conlroto onles referido, "EL PIOVEEDO¡" osume lo
responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por bs doños y perju¡c¡os que se puedon der¡vor po{
molivo delservicio prestodo. "EL PROVEEDOR". exirne de cuo¡qu¡er responsobilidod o "EL lN§TITUTO", hociéndose
el mismo resporsoble de lo conlroloción de seguros o reqlizor los octividodes y med¡dos que en su coso eslime
convenienles poro dichos efectos.

DÉCmA PRIMERA- TERl,tlNAClóN ANTICIPADA. "EL |NSnIUTO" podró dor por lerminodo onticipodomente et
presente conlroto por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "El, PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onl¡cipoc¡ón, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉcmA srGu¡to¡.- ¡gspoNse¡t¡ o¡ lotttt¡¡s¡ttr v v¡n¡r¡cln vrctte¡ rt cumpumlguro orl co¡¡lrlro. porq
efectos del presente controto, "Et INSIITUTO" porconduclo delDeportomento de Recursos Moterioles, supewisoró
lo enlrego de los bienes objelo de este conlrolo, o ñn de que seon entregodos conectomenle. nombrondo poro
lol efeclo, corno responsoble de dicho supervisión, lo C.P, MARfa GUADAIUPE AGUII.AR ARmEI{DAR|Z, Jefo del
Deportomenlo de Recursos Molerioles del lnstifuio Mun¡cipol de Pensiones, en generol poro odminislror y verif¡cor
el cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de que "El' INSTITUÍO" delecle, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que Io enlrego de los
bienes cuenlon con especificociones dislinlos o kls es'ioblecidos en lo Orden de Compro o lo Cotizoc¡ón ofrec¡do
por "Et PROVEEDOR" debidomenle ñrmodo, "EL lNSnruTO" podró proceder o rescindir odminislrolivomenle el
conkoto, conforme o b eslobbc¡do en lo Ley de Adquis¡ciones. Arrendomientos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronfíc de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

DÉClrlAA TERCEtA.- RESPONSABILIDAD LAEOtAL. "LA§ PARTE§" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o entre el personolde "EL lN§tlTUTO' y elpersonolde "EL PROVEEDOR" por lo "!AS pAmEs", serón
responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los ob¡igoc¡ones potronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delfrobo.lo,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomien.tos ¡egoles
oplicobles,

"El PROVEEDOR" conviene por lo m¡smo, que 'EL IN§|TUTO" no liene ni odquiriró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "EL PROVEEDOI", que loboron bojo lo inmediolo
dirección. dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL P¡OVEEDOI" se obligo o responder de lodos hs
reclomociones y preslqc¡ones que los lrobojodores presenlen en su contq o en conlro de "E! INSIITUTO" por lol
conceplo, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" cons¡derorcj o "Et ¡NSIITUTO" como polrón solidorio o suslitulo.

Por lo lonlo "El' PROVEEDOR" como "EL lNSTltUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio ó den}3ndo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de t¡po loborol.
en mofer¡o de lrobojo, segur¡dod soc¡ol, fiscol o de cuolquier olro fndole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de
lo ejecución de esle conkoto "LAS PARIES" pudieron ser objefo, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod
ocosionose lo molesl¡o o su conlroporle ol pogo de doños y pe¡u¡c¡os que se ocosionose por eslo couso.
cotatl lo OE 

^OoUElclo¡ES 
llo. I PE-H¡¡1.2021, CELlllAoo loR ¡l l¡5TfUTo ttutttct?A! Ot tE¡ltox;s y !A lftsoi^ t oiAL DltO |¡ADA .tA AcÉmcos

MAYiO, LA O¡ CV., C¡tt!¡Aoo tt l5 t t sEmEMltE Dll 202t .

"202 ¡ . Arro dol 3¡ice.ncm,io do ¡o CoBumcisñ d€ ro tñd€pondoñcio d6 
^¡á¡ico" 

,202 t. Año cr,, k r Cúhrd d6t Nod!,
co{€ Rió s3@ No. I ¡ @, Co¡odo A[¡€do Chóv6¿ ctr]uohuo. Crih., Teléfom Diracro (072), hfip://wwr_Mi:piocrih€hoo.sob.ru
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DÉC[ulA CUARTA- CONFIDENCIAIIDAD. "Et P¡OVEEDOR" se obligo o guordor y montener Io confidenciolidod del
servicio obieto de esle controlo, de lo informoc¡ón recibido y proporc'onodo por "EL lt¡§nruIo". o que seqn
observodos por " Ef PROVEEDOR".

"El' PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
ob¡gociones de conf¡denciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en ei enlendido que "EL PROVEEDOB" deberó,
en co§o de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos prolejon lo informoción conf¡denc¡ol. Así mismo, se obligo
o lomor los medidos que seon necesorios poro que elpersonolo su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o tololmenfe lo informoción de lo que pudiero
llegor o lener conocimienlo. dejondo o solvo el derecho de "El INSÍIIUTO" poro ejercitor los occiones legoles que
pud¡eron resullorle con molivo del incumplim¡enlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger la ¡nformoción conf¡denciol que les hoyo sido revehdo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor olque empleo poro proteger su prop'ro ¡nforrnocón confidenciol.

En port¡culor, lo informoción conlenido en elexped¡ente clínico seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
olendiendo o los principios cienlíficos y élicos que orienlen lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer
o terceros medionle orden de lo ouloridod compelenle.

"EL PROVEEDOR" reconocey oceplo que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o
o lo que llegoro o tener acceso con molivo de lo presloción de los serv¡cios controtodos, incluyendo, los s¡slemos,
lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios conlrolodos es propiedod de "EL INSIITUTO".

'l'AS PARTE§' conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroiios por virlud de lo presenie clóusulo subsisli'ó
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenio.

Lo informocón y ocfividodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpfim¡ento del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o bs
princip¡os esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo qsí
corno en lo Ley de Protección de Dotos Peconoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "LAS PARTE§" se obligon
o guordor eslriclo confidenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpfimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odminislrolivos o iud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCrnA QUltffA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL lNSflfuTO", do o conocer o "Et ptovEEDot" et siguiente oviso de
privocidod simplif icodo.

§e señolo ol "EL PIOVEEDOR" que el "El INSTIIUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que Ios dolos
oblenidos en virlud delpresente conlrolo, son poro eleclo de ejeculor los occiones necesori:s poro su suscripción.
por b que lo finolidod de lo oblención de los dolos pesonoles es poro verificor lo v¡ob¡lidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

co¡llATa, DE a¡r<llrl¡Elollts xo lall-lf.t+2c2t. cEultaoo ,ot EL ¡itmuTo nutlcD^l Dt ?E¡itoxEs y ta tlLoia mor ! otf,oft¡aD^ "ta AcÉu¡c.os
sÁY¡o, r¡. oE c.v., cfl.E¡taDo E! t 5 DE lE[tfltt o¡r 202¡ .

"2021 , Año dol 8¡ceñior'odo de lo Cotuúñocióñ do lo lñd6p.nd6¡cio dé A,snco" ,,2021 
, Año de ¡or Cufuroi d6l Node.

Colle Río Seño No- ll@, Colorio alfédo Chóvsz, Chiluoh@, Clih,, T€]ófoño E e.lo lo72l, hitp://ww.lMÉ¡pioctihuoluo,gob.G
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE-RM{6-202r

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines

mencionodos. por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR"

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de lronsporencio y Dofos Personoles, y de ohl se le doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón sellronsferidos o los diversos óreos de "EL INSIITUTO" con lo
finolidod de que se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstilulo Munic¡pol de
Pensiones en cumpl¡m¡ento o lo esloblec¡do en elorl'rculo 5 frocción llde lo Ley dellnslilulo Munic¡polde Pens'rones;

osí corno o los ouloridodes jur¡sdicc'ronoles y/o investigodoros que lo solicilen en el e.iercicio de sus funciones.

El t¡lulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción. Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osÍ corno negotivo ol trqlomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó¡4-201-ó8{0 exlens¡ón ó259, correo elechón¡co unldod.lroBporenclo@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo
Ploloformo Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección elecfrónico www.plolofomodelronsporenclo.olg.mx.

El oüso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del Insl¡tulo Municipol de Pensiones,
en lo dirección eleclrónico www.lmoeweb.mplochlh,oob.mx.

DÉCmA SEXIA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAI. "Et PnOVEEDOR" seró elúnico responsoble y por tonlo se

obl¡go poro con "EL IN§T|TUTO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que b pudiero cousor o ésle o o lerceros,
si con molivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de oulor, de pofentes y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod inlelectuol ó reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onterior, "EL PIOVEEDOR" monifieslo en esfe oclo bojo proteslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno recbmoc¡ón en conlro de "E[ lNSfffUTO" por cuohuiero de los cousos onles
rnencionodos, lo único obl§oción de ésle seró Io de dor oüso en el dom¡cil¡o previslo en esle ¡nsirurnenlo o "E[
PROVEEDOR", poro que ésre lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUIO" de cuolquier
conlroversio o responsob¡lidod de corócter c¡v¡1, merconlil, penol, odmin¡slrolivo o de cuo§uier olro índole, que
en su coso, se ocos¡one-

DÉCu A SÉmi A.- RECONOCIMIEMIO CONTRAC'IUAI. "tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con anterioridod o esto fecho.

DÉcúlA ocrAvA.- cEslóN DE coNTRATo. " l..AS PAITES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo qulorizoción por escrilo de lo
olro porte.

DÉCh A NOVE¡IA- E¡fIIDADES SEPARADAS. Poro e¡ cumplim¡ento de los obligociones que codo uno de "LAS

PARTES" conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de esle con'lroto monifieslon que octuorón como ent¡dodes
tof olmente independ¡entes.

En consecuencio, "LAS PARTE§" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convenio o conlrolo
olguno, ni controtor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

coiTttTo D! ADau6rclo¡És io ttlt-t i.t¡t-2o2t. CELE!¡ po ?ot El llaslnuto t ¡rcrar DE ,€ti5lo¡Es y ! ptt¡o¡A r oi t Da¡ofltíaDA "t u^caurlco¡
tafPo, §r ff c.v_, c¡t¡t¡aDo tr r 5 DE ltmEtlrt oEt 202r .

''2021,Añod6l&cérf6mdod6loCodurccóñdololñd€p€nd€¡cjode¡!,1á¡co"'2o21,Añodebrcoltu,6d€lNorlo'
Co0e R¡o serc No. I I @. cororio Allr6do chóvez, ciihlohw. Crih.. Iéléiono Ol€cto (074. híp://w.muiicip,ochhuohuo.gpb.rd
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N¡nguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó inlerprelone en el senlido de que "LAS

PARIES" hon consl¡tu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGE§JIIA- NOnIICACIONES. Todos los notificociones y comun¡cociones que se dirion "tAS PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo. incluyendo el combio de dom¡cil¡o. deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECIARACIONE§" del presente controlo.

V|GÉSIMA PIIMERA.- REsOl.UclóN DE coNTROvER§lAS. Los conlrovers'tos que se suscilen con rnol¡vo de lo
inlerpreloción y cumplimiento del presente conlrqto, serón resueltos ¡n¡ciolmente de común ocueldo enlre "IAS
PARTES", en coso conlrorio, "E[ PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el orf'rculo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servic¡os del E§lodo de Ch¡huohuo, y en su

deleclo, se somelerón ol Ju¡cio Conlenc¡oso Administrolivo, previslo en lo Ley de Juslicio Admin¡strotivo del Estodo
de Chihuahuo.

vlcÉShilA SEGUNDA.- JUR¡SD|CC|óN Y COMPEIENCIA. "tAS PARIES" monifiesfon que en este conlroio no existe
ningún vicio del conseniim'lenlo que pudiero ¡nvolidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumento
legol, "¡.AS PAITES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los hibunoles con compelencio en lo ciudod de
Ch¡huohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domic¡lios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

¡.EIDOQUE TUE E¡. PRESENTE CONÍRATO, Y ENTERADAS tA§ PATTES DE IAS OBUGACIONE§ QUE POT VIRTUD DEt TUIISIAO

CONTRAEN, tO TIRiAAN DE CONÍORIIAIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DfA 15 DE SEP'IEMBTE DE 2021.
"Et INSIITUTO" "E[ PNOVEEDOI"
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